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Para la determinación de la Tasa de Siniestralidad Total que servirá de base para 3jar la cotización adicional por siniestralidad
efectiva, las SEREMI de Salud y las mutualidades de empleadores, deberán actualizar la información respectiva considerando los
dictámenes de la Superintendencia de Seguridad Social que incidan en ella y que se hubieren emitido hasta el 31 de octubre del
año en que se realice el proceso de evaluación. Para tales efectos, el Instituto de Seguridad Laboral y las mutualidades de
empleadores deberán formar un archivo separado con los dictámenes de la Superintendencia de Seguridad Social que pudieren
incidir en la materia. Lo anterior, sin perjuicio del recálculo que proceda efectuar en cumplimiento a los dictámenes de la
Superintendencia de Seguridad Social que acojan las reclamaciones interpuestas en contra de la resolución que 3jó la cotización
adicional diferenciada.


